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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta Corte sin novedad en su 

interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Las noticias recibidas últimamente de Galicia no 
adelantan á las publicadas ayer.

En las demas provincias de la Península se goza de 
completa tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 1.º de Abril.

Los emisarios de Schamil trabajan con mucha actividad en 
la Circasia. Soliman-effendi ha intentado recientemente sublevar 
á las provincias Abaseques contra los rusos. Ha esparcido con pro
fusión una proclama del Imán, invitando á los habitantes á per
severar en su creencia , y que no se dejen alucinar de las prome
sas de la Rusia. Les anuncia que por dos veces ha derrotado á 
los rusos, y les ha quitado bastantes víveres y municiones 
para mantener su ejercito por espacio de 18 meses; que á la pri
mavera volverá á comenzar las hostilidades , y se dice que Soli
mán ha reclutado mucha gente entre los aba seques.

El nuevo bajá de Trebisonda ha prohibido á los turcos de 
las fronteras que proporcionen socorros á los circasianos, y aun 
que pronuncien el nombre de Schamil bajo la pena de una cre
cida mulla. Este bajá es partidario de la Rusia: su antecesor 
lio ha podido sostenerse en razón de que favorecia á los circa
sianos) y la Rusia exigió fuese destituido.

Llama la atención el ver muchos emisarios de una Potencia 
del Norte en la Bosnia, Herzegowine, Montenegro y  la Servia, 
cuyos emisarios trabajan enérgicamente para excitar el descon
tento de las poblaciones. El objeto de estas tentativas parece ser: 
primero, causar embarazos á la Puerta y demostrar á la Europa 
que la Turquía no puede gobernar estas provincias; y segundo, 
sembrar la división y debilitarlas para aumentar la influencia 
de la Potencia del Norte de que hablamos.

( Gac. univ. alemana.)

FRANCIA.

París 18 de Abril.

El Rey y la Real familia, que salieron á las ocho de la ma
ñana de Fontaiuebleau, llegaron á la una al palacio de las Tu
berías.

A las dos y media, SS. MM. han recibido á la Cámara de los 
Pares, toda completa, precedida dél canciller y del gran refren- 
datario.

A las tres, la Cámara de Diputados salió del palacio Borbon 
con su Presidente á la cabeza.

S. M. contestó al Sr. canciller, Presidente de la Cámara de 
los Pares, en los términos siguientes:

«Aprecio la conveniencia de la reserva que os imponéis; pe
to no por eso quedo menos vivamente penetrado del paso dado 
por la Cámara de los Pares. Ella sabe muy bien cuánto agradez
co la expresión de sus sentimientos, que siempre ha sido de mi 
sumamente apreciada , y lo es ahora mucho mas en está dolorósa 
circunstancia. Yo no hablo de mí. No tengo presente mas que 
el riesgo que mi familia ha corrido, y me es en extremo grato 
este nuevo testimonio* de adhesión que me tributa la Camara de 
los Pares.»

Al concluir estas palabras resonaron por todas partes los gri
tos de | viva el Rey i (Monitor.)

Al discurso pronunciado por Mr. Sauzet, Presidente de bi 
Camara de los Diputados, contestó el Rey como sigue;

oEstoy demasiado conmovido con lo que oigo, harto penetra
do de los sentimientos que acabais de expresarme con tanta efu
sión, de ver esta numerosa concurrencia que me rodea, lo mismo 
que la Reina y mi familia, mis hijos y mis nietos, para poder 
explicar con palabras lo que mi corazón siente y las emociones 
de que se halla combatido. Apelo á vuestros corazones para que 
comprendan lo que pasa en el mió, y que no puedo expresar co
mo yo deseara. ( / Viva el Rey / )  Conocéis, sin que tenga ne
cesidad de decíroslo, cuánto debe ser mi sentimiento, no por el 
peligro que he corrido, sino por la idea deque mi familia ha es
tado expuesta á participar de mis riesgos.

Yo confio como vosotros que la divina Providencia continuará 
Velando por nosotros, y que no quedará de estos deplorables aten
tados mas que el recuerdo de la indignación que excitan , y los 
testimonios de afecto y de adhesión que se patentizan enderre- 
dor mió. {¡Viva el Rey Y) La Francia sabe cuán adicta la soy, 
que por ella es por la que quiero vivir y consagrar todos mis 
dias á s«i dicha y prosperidad.»

Vivas aclamaciones han seguido it las palabras del Rey pro
nunciadas con emoción. ( Id.)

A las cinco de esta tarde, el arzobispo de París y los vicarios 
generales han sido recibidos por el Rey y la Real familia.

(.Debats.)

La Cámara de los Pares se ha reunido hoya la una para oír el 
Real decreto, por el que se constituye eji tribunal supremo para 
la instrucción del atentado de Fontainebleau.

No habiendo regresado de este Real sitio el procurador ge
neral, el tribunal de los Pares ha aplazado su sesión al luues in
mediato para oir su,dictamen y nombrar los jueces encargados 
de la instrucción sumaria del proceso. {Id.)

Sidí-Ben-Ayad, enviado extraordinario del Rey de Túnez en 
Paris, ha remitido 10,000 francos al cura párroco de la Magda
lena , rogándole se sirva distribuirlos á su nombre entre los in
digentes como un testimonio de la satisfacción que ha experi
mentado al saber que el Rey de los franceses habiu escapado, 
protegido por D ios, del peligro que amenazó sus dias en 16 de 
este mes. {Id!)

El consejo municipal de Paris ha votado ayer en sesión un 
mensaje al R ey , en que se hagan patentes los sentimientos que 
ha inspirado á sus individuos la nueva tentativa dirigida contra 
los preciosos dias de S. M. {Id!)

M A D R ID  2 6  D E  A B R I L .

Gobierno político de ía provincia de Madrid.^El Excmo. se
ñor gefe político ha dirigido á los Srcs. decanos de la universidad 
literaria de esta corte los dos oficios siguientes:

a Teniendo entendido que los principales promovedores del 
alboroto ocurrido hoy en la calle Ancha de San Bernardo y ayer 
en las cátedras de farmacia han sido D. Silvestre Haro y Recio, 
cursante del segundo año de jurisprudencia, y D. Felipe Díaz Li- 
zana, que lo es de la última facultad, como rector y comisario 
regio he venido en disponer que ios referidos D. Silvestre Haro 
y D. Felipe Diaz quéden expulsados desde esta fecha de la uni
versidad literaria de esta corte.

Lo digo á V . S. para su cumplimiento , prescribiéndole que 
sea leida esta orden en todas las aulas para que sirva de satis
facción á los buenos y de escarmiento, á los díscolos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 
1846.^=Pedro Sabater. »

« Teniendo eulendido que los principales promovedores del 
alboroto ocurrido hoy en la calle Ancha de San Bernardo y ayer 
en las cátedras de farmacia han sido D. Silvestre Haro y Recio, 
cursante de segundo año de jurisprudencia, y D. Felipe Diaz Li- 
zana, que lo es de la última facultad, como gefe político de esta 
provincia he venidoen disponer que los referidos D. Silvestre Haro 
y D. Felipe Diaz sean conducidos de justicia eu justicia á los 
pueblos de su naturaleza.

Lo pongo en. noticia de V . S ., prescribiéndole que sea leida 
esta orden-en todas las aulas para satisfacción de los buenos y 
escarmiento de los díscolos. P. . ..

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 
1846.^Pedrü Sabater.»

Lo que se inserta ea>la Gaceta para que llegando á conoci
miento de los padres que tienen hijos en los establecimientos úe 
enseñanza de esta corte les inculquen ideas de orden y modera
ción , evitando asi á S. E* medidas de mas severo rigor.

. Madrid 25 de Abril de 1846.=^P. O. D. S. G« P ., el secre-» 
tario, José María Bremon.

ESTUDIOS JURIDICOS.

CATEDRAS DE ESCRIBANOS.

Cuando la necesidad de reform ar convenientem ente 
la inipoi tan te profesión del notariado está universa luiente 
reconocida, juzgam os digtia de la publicidad, por los bue- 
nos principios y sanas doctrinas morales y jurídicas que 
con tien e , la mem oria que á continuación  insertam os, re* 
dactada sobre este asunto por el laborioso abogado de 
este ilustre colegio y escritor público el Sr. D. Francisco 
1 atejo. de A larcon , quien la ha presentado á la audiencia 
territorial de Madrid com o program a de enseñanza en 
la nueva cátedra de escribanos que va a establecerse*

He aqui la mem oria de que hablamos i

Si la importancia (le un cargo debe medirse por el ínteres y 
gravedad de su objeto, difícilmente podrá darse una profesión de 
mayor influencia en el orden civil y moral de las naciones que 
la que ejercen aquellos íuncionariosá quienes la sociedad apellida 
por excelencia los depositarios de la fe pública. Revestidos por anti
quísima costumbre popular con el grave carácter de consejeros y 
mentores del ciudadano en sus negocios como pudiera serlo un 
docto profesor de derecho; testigos de ios actos mas respetables y 
solemnes que ocurren en el seno de las familias , recogiendo sus 
votos de amor en los esponsales y sus suspiros de agonía en los 
testamentos y codicilos; auxiliares poderosos de la administración 
do justicia en la parte civil y criminal; Custodios y guardadores 
de los documentos y contratos que contienen' los intereses y ía 
fortuna de los ciudadanos, con razón puede decirse que los fuu- 
clonauos públicos, llamados por Us leyes al desempeño de cargos 
tan graves y delicados, son el alma de la Sociedad, el consuelo y 
apoyo de las familias y los dispensadores de la felicidad ó del in
fortunio sobre todas las clases y gerarquías sociales, según el buen 
o mal uso que hagan de la nobilísima profesión que ejercen. Co
nocida desde los tiempos lilas remotos la importancia del notaria
do eu el orden civil de los pueblos , se le ha dispensado siempre 
la mayor distinción cu todas las legislaciones de los países ilus
trados. Epocas ha* habido en nuestra España en que la profesión 
del notariado, tan abatida y degenerada de su primitivo lustre 
en estos últimos tiempos, se ha reputado como una de las car
reras mas honoríficas y distinguidas, dedicándose á su ejercicio 
ios personajes mas eminentes y notables del Estado.

Empero los abusos que trajo consigo la facultad concedida 
por la Corona a los propietarios de estos oficios para elegir sus
titutos que los regentaran en su nombre, y unido á aquellos abu
sos el lamentable abandono en que se ha visto la instrucción in
telectual y moral de esta clase de algún tiempo á esta parte, ta
les son las causas que han producido el triste resultado de ha- 
ceila degenerar de su anterior prestigio, convirtiéudola, según la 
expresión exacta, aunque severa, de un respetable magistrado es
pañol, en la funesta ciencia de los enredos y de las arterías cu
riales.

Por fortuna los Votos de la opínion pública que pedia en es
ta profesión importante Una sabia reforma , y los consejos de es
critores celosos y de beneméritos magistrados que, conociendo 
los abusos de aquella, han meditado profundamente sobre su 
remedio, han llegado hasta el trono español. No há mucho que 
el supremo Gobierno, justo apreciador de la gravedad del asun
to y. de la necesidad urgente de reformar el notariado, se ha 
servido dictar en el Real decreto de 13 de Abril de 1844 algu
nas disposiciones ente, aunque insuficientes todavía para restituir 
a aquella clase todo el lustre y prestigio que ha disfrutado en 
otros tiempos, son lo bastante por ahora, é Ínterin liega el suspira
do instante de la publicación de ios códigos civil, criminal v de 
procedimientos, para contener la Completa degradación de aque
lla, que abandonada del poder social y corrompida por sus pro
pios abusos, no tenia mas norte ni guia que la absurda rutina, 
las practicas viciosas y los sagaces instintos de la inmoralidad y 
de la codicia. Tal es el sombrío cuadro que ofrecía en lo gene
ral esta clase, importante, salvas honrosas excepciones de algu
nos individuos que han sabido Conservar ilesa la santidad y pu
reza de sn respetable ministerio.

En este concepto , las resoluciones adoptadas en la referida 
Real orden del ío  de Abiil de Í844 son dignas de todo elogio, 
y como el primer paso dado hacia la radical y completa refor- 
ma que esta clase necesita, y  que no podrá conseguirse de! todo, 
como queda dicho, hasta que la grande empresa de la codifica
ción se lleve a gloriosa cima con arreglo á los luminosos prin- 
cipios que brillan hoy en la ciencia legislativa, y que estaí* dan- 
do mayor prosperidad á las naciones cultas de Europa que la 
que ha podido darles la preciosa conquista de sus derechos polí- 
 ̂gX)s a pesar de su valor é importancia.

Entre todas las causas que han contribuido con mas 6 me- 
nc ‘ eficacia a la degeneración de la clase de escribanos, la prin
cipal de todas ha sido la indiferencia con que han mirado los 
Gobiernos hasta aqui su -educación moral y científica. Por un er
ror lamentable y funesto para el pais, ha creído en los tiem-



pos 'ntcnores que la noble y delicada profesión del notariado, era 
i i uíio’o de pura práctica , que las teorías del derecho nada im
portaban para su desempeño, y  que bastaba para ejercer este 
gravísimo cargo un ligero conocimiento de las formulas curiales 
y de los trámites forenses. Los desastres y  calamidades que de 
aqui se han originado á la sociedad son incalculables, y m ulti
tud de familias lloran bo j con amargas lágrimas la perdida de 
su honor, de su fortuna, y  acaso de la vida de alguno de sus 
individuos, á consecuencia de la mala explicación de una cláu
sula instrumental , de la equivocada redacción de un testamen
to , de una declaración criminal ó de algún contrato impor
tante.

Los escribanos públicos son, como les llama m uy oportuna
mente un sabio esn ito r francés, M r.Cellier, los magistrados déla  
jurisprudencia voluntaria: ellos intervienen en los contratos de los 
ciudadanos, ellos son por lo común consultados antes que los profe
sores de derecho sobre los puntos mas graves de la legislación, ellos 
son muchas veces los depositarios confidenciales de las fortunas 
de sus clientes , y  ellos por último tiene» parte en casi todos los 
acontecimientos grandes y pequeños, prósperos y desgraciados de 
la vida social , desde las capitulaciones nupciales , consuelo de 
familias y esperanza de la sociedad t hasta el acto solemne en 
que el hom bre, tocando ya cu los dinteles del sepulcro , había 
con angustiado acento su últimas palabras al muíalo. Vease pues 
si para el desempeño de cargos tan trascendentales y delicados 
basta una instrucción superficial y  rutinaria de las fórmulas y 
prácticas curiales, y si por el contrario, no se necesita de una 
ciencia sólida y  de una práctica ilustrada sobre los puntos de de
recho anejos á la profesión del notariado , uniendo á aquellas do- 
íes un claro y recto ju ic io , una prudencia consumada, nua 
veracidad sin tacha , y sobre todo una honradez y probidad in
corruptibles.

En este concepto, y dada ya una ligera idea acerca de la i tu
po» tancia y gravedad del nula liado , y demostrada aunque lige
ra me ule la necesidad de dar á esta clase la instrucción compe
ten te , cuyo pensamiento ha seividode base á la Real orden dei 
Í3  de Abril citada , pasaremos á manifestar cuál deberá ser esta 
instrucción, que partes habrá de contener y que sistema de en
señanza seria preferible para lograr este importante objeto.

Bajo dos aspectos debe, á mi juicio, considerarse la instruc
ción de los escribanos, ó por mejor decir, la educación que la 
legislación debe proporcionarles antes de que principien el ejer
cicio de los graves cargos que la sociedad les confia. Estos dos 
aspectos son , la enseñanza moral y la enseñanza intelectual y  cien- 
tífica.

Si la instrucción ó enseñanza moral es de tanta importancia 
para todas aquellas clases que intervienen en los intereses mas 
preciosos de los ciudadanos, cuales son su honor, su fortuna y 
hasta su misma vida, tratándose de los escribanos públicos es, por 
decirlo asi , el primero y mas importante de todos los requisitos 
con que estos funcionarios deben estar adornados. El escribano 
debe con mayor razón que cualquier otro funcionario público 
ser un hombre dotado de una moralidad acrisolada, puesto que 
es el depositario de la confianza y de I03 secretos mas profundos 
de las familias, y  el que por su ministerio tiene que penetrar á 
veces hahta en las debilidades mas ocultas y reservadas del 
hogar domestico. La instrucción científica habilitará al escribano 
pera el legal desempeño de su ministerio; pero la moralidad es 
la que le hace digno de la confianza pública. Un escribano igno
ra ule es ciertamente un funcionario que puede sacrificar graves 
intereses; pero si es inmoral y corrompido, con razón podrá de
cirse de el que es una plaga terrib le, una calamidad funesta 
para la sociedad en que vive. Dos son las principales prendas que 
deben adornar al escribano como consecuencia de su moralidad, 
tales son la veracidad y  la prudencia , sin las que no puede des
empeñar rectamente su oficio.

Por lo respectivo á la instrucción intelectual y  cientficaf ob
jeto especial de la legislación civil, aquella abraza dos ramos im 
portantes, cuales son , en primer lugar, ciertos estudios prepara
tivos para la profesión, tales como !u gramática general, la ló
gica y la aritmética ; y en segundo el conocimiento de las teo
rías, doctrinas y disposiciones que el derecho civil y penal esta
blece, y que mayor enlace tienen con él ejercicio del notariado.

No siendo objeto de este escrito el primero de los dos ra
mos de instrucción intelectual que queda indicado, por pertene
cer á la educación geucral que precede á toda carrera científica, 
pasaiemos á dar una ligera idea del segundo, tal y como lo per
miten los estrechos limites de un program a, donde solo deben 
anunciarse las ideas y principios generales de la enseñanza, de
jando su aplicación para las lecciones fórmales de una cátedra.

Para proceder con un orden lógico en esta m ateria, debe di
vidirse en dos partes la instrucción intelectual de los escribanos 
públicos: la primera es la instrucción teórica, y la segunda la 
práctica. La primera consiste principalmente en el estudio de las 
disposiciones legales, en aquellos asuntos particularm ente rela

cionados con el ejercicio del notariado, tanto en la jurispruden
cia voluntaria como en la contenciosa; y la segunda se refiere al 
exacto conocimiento que deben tener estos funcionarios de las 
costum bres, fórmulas y tramites establecidos por la legislación, 
ó por un uso ilustrado y prudente, tanto en la redacción de los 
instrumentos públicos, como en los procedimientos judiciales.

Dividida la instrucción intelectual del escribano en teórica y 
práctica, veamos bajo cuántos aspectos debe considerarse el ejer
cicio de su profesión. Dos son los principales: ei primero, como 
depositarios de la f e  pública en los contratos y demas instru
mentos públicos en que su ministerio interviene; y el segundo 
como brazos auxiliares de la administración de justic ia  en los 
procedimientos civiles y criminales.

Respecto al otorgamiento de los instrumentos públicos, la 
legislación debe ser sumamente severa y escrupulosa con estos 
funcionarios, puesto que cualquier error cometido en tales do
cumentos, por leve é insignificante que parezca, puede producir 
daños y perjuicios de la mayor consideración. Por lo tanto, el 
profesor encargado de su instrucción científica deberá ensenar
les, con la mayor claridad y exactitud posible, el modo de re
dactar esta clase de documentos , y la forma en que deben ex
tenderse, con la explicación del significado y valor legal de las 
fórmulas y cláusulas que acompañan generalmente á las diferen
tes clases de instrumentos públicos que mayor uso tienen en la 
sociedad civil. En este punto debe ser el profesor en extremo 
delicado y escrupuloso , procurando infundir á sus discípulos un 
conocimiento exacto de cuanto la legislación prescribe y tiene 
sancionada una práctica ilustrada, con absoluto olvido de ciertas 
fórmulas la tinarías y absurdas, que solo sirven para confundir 
á las partes contratantes, y producir muchas veces cuestiones y 
litigios ruinosos á las familias.

Si delicado es y grave elejercicio del notariado por lo relati
vo al otorgamiento de documentos públicos, no lo es menos eu lo 
que pertenece al importantísimo cargo que desempeña en la ad 
ministración de justicia civil y crim ina l, ora sustanciando eu par
te los procesos, ora dando fe y testimonio de los hechos y docu
mentos que acaso deciden del resultado de una cuestión forense, 
ora practicando multitud de diligencias interesantes , unas por 
su propio ministerio, y otras por comisión judicial.

Partiendo de estos principios, que á juicio del que suscribe 
deben ser la base de la enseñanza de los que se dedican á la 
carrera de escribanos públicos, claro es y evidente que para ad 
qu irir estos funcionarios la instrucción científica de (pie se ha 
hecho m érito , es preciso dar á los alumnos aquellos conocimien
tos de la legislación civil propios para que puedan desempeñar 
con acierto su profesión. Esta instrucción debe distar mnebo de 
la que se da en las universidades á los q u e , dedicados al estu
dio profundo y detallado de la jurisprudencia civil y criminal, 
están destinados para ser algún dia ios sacerdotes de la ley, ó 
los profesores del derecho. Los escribanos deben tener un cono
cimiento exacto de lo que la legislación dispone, particularm en
te en aquellos ramos de su especial ejercicio ; pero como cadera 
que ni han de explicar la razón y filosofia de la legislación, ni 
tampoco aplicar sus preceptos, ni interpretar sus reglas , no les 
es precisa una ciencia sublime y extensa sobre tales materias.

E! definir los verdaderos límites que separan los conocimien
tos del jurisconsulto y del magistrado de los del escribano pú
blico es, en opinión del que suscribe, uno de los puntos mas 
importantes en que deberá m editar el profesor llamado á desem
peñar esta enseñanza" La ciencia del escribano en esta parte de
be ser ni tan extensa que confunda sus ideas, n i tan superficial 
y lim itada que le deje en la ignorancia de objetos interesantes 
para el ejercicio de su ministerio. Por lo tanto el profesor deberá 
proporcionar á sus alumnos un conocimiento tal sobre la iegis- 
lacicn que ocupe un medio prudente entre los dos extremos 
indicados, y que reúna los caracteres de la sencillez, la breve
dad y la exactitud. Estas mismas dotes deberán servir de nor
ma al profesor de esta facultad en el método de enseñanza que 
exija , que por lo mismo deberá ser un método sencillo, breve 
y exacto.

Dividido el derecho en tres vastos ramos, que son las perso
nas , las cosas y  las acciones, deberá darse á los alumnos de esta 
cátedra un conocimiento breve, pero exacto, acerca de la condi
ción natural y civil de las personas en sociedad, y los efectos que 
de esta condición se deducen, y  con este motivo debería instru ír
seles en todas las disposiciones legales pertenecientes á los espon
sales y m atrim onios, á la patria potestad , adopción, legitim a
ción, tutelas, curadurías y demas materias consiguientes á este 
ramo del derecho.

Igual sistema deberá presidir, al explicar á los alumnos las 
disposiciones legales pertenecientes á las cosas y  á las acciones, 
en todo aquello que tenga relación con el oficio de escribano, asi 
en la parte instrumental,  como en la contenciosa, civil y  criminal.

Trazadas las bases de la enseñanza de esta profesión , y hecha 
una breve indicación del método que deberia adoptarse en las

explicaciones, á juicio de! que suscribe, resta solo m anifestar lo*
autores que podrían consultarse con mas fruto para el meio 
desempeño de la nueva cátedra que va á establecerse.

La indiferencia con que se ha mirado hasta aqui la instruc
ción de esta clase de funcionarios hace que sean muy pocos los 
escritores que se han dedicado á formar un cuerpo de doctrina 
que pueda servir de texto en esta cátedra. Existen ciertamente 
obras apreciables, tanto teóricas como prácticas, dé las q»e el 
recto criterio de un profesor ilustrado puede sacar hlgun fruto 
en asuntos especiales; pero preciso es confesar que no existe to
davía entre nosotros una obra que pueda ponerse con entera se
guridad en manos de los alumnos de esta carrera como una "uia 
infalible. La Biblioteca de escribanos del Sr. Zúñiga es sin em
bargo una excepción de esta regla , y merece por su claridad 
sencillez y buen método ser consultada por el profesor de esta 
enseñanza con preferencia á todo otro libro de derecho. Las 
obras de los escritores Bobadilla , Febrero , Bolaños , conde de 
la Cañada, Vizcaíno, Alvarado y otros, entre los que mercceim 
distinguido lugar el Sr. Escriche , son también muy apreciables 
para ser consultadas por los que deseen estudiar la profesión con 
mayor profundidad y detenimiento.

Tal es el programa de enseñanza que tiene el honor el licen
ciado que suscribe de someter al examen de V. E., y el que 
desenvolvería bajo todos sus aspectos si fuera elegido para des
empeñar el cargo de profesor de la nueva cátedra que va á es
tablecerse.

M adrid 18 de Abril de 1846.=Licenciado, Francisco Pareja 
de Alarcon.

Dos días lleva representándose en el teatro del Museo el 
drama en cinco actos titulado la C iega , y en obsequio de la 
verdad debemos decir que el público ha quedado complacido, 
tanto deí dram a como de su ejecución. En él han hecho su pri
mera salida la Sra. Coronel y D. Narciso Escosura, actor ya 
aplaudido en otros teatros, y quien en la Ciega ha justificado 
completamente las buenas noticias que de él teníamos. El drama 
ofrece bastante ínteres, y tiene situaciones muy bien delineadas y 
de muy buen efecto.

FU ER ZA S NAVALES DE VARIAS NACIONES.
Según una estadística que ha sido impresa y distribuida á 

los miembros del Senado de los Estados-Unidos, las marinas de 
Europa y de América están clasificadas según el orden siguiente:

logia te rra .= S in  contar 14 navios de velas y 22 de vapor que 
están al servicio de la compañía de ludias, 26 paquebotes trasat
lánticos que están al servicio de los correos y 72 buques em
pleados en el de la administración de aduanas, en total 134 bur 
ques con 310 cañones, la Inglaterra tiene 371 buques armados 
con 4 7 i 8 cañones montados, y tiene en construcción ó desarma
dos 300 buques y 15,054 cañones: total 671 buques con 
17,772 cañones servidos por 40,000 hombres: entre estos buques 
hay 121 de vapor.

Francia.=C iento ochenta y siete buques armados con 4Í57  
cañones ; en construcción y desarmados 129 buques y 4625 ca
ñones: total 361 buques, 8782 cañones y 27,551 hombres de 
tripulación (37 de estos buques son de vapor).

R usia .= S in  contar la flota del mar Caspio, y  comprendiendo 
Jos buques armados , desarmados ó en construcción , tiene 179 
buques, 5976 cañones y 59,000 hom bres: (de estos buques 3 
son de vapor.)

E stados-U nidos.— Cuarenta y siele buques arm ados, 1157 
cañones; en construcción y desarmados 30 buques, 1190 caño
nes: total 77 buques, 5 de ellos de vapor, 2345 cañones y  
8724 hombres.

Ademas, los Estados-Unidos tienen 13 buques armados al ser
vicio de su aduana y 8 bateles de vapor,teniendo entre todo una 
fuerza de 61 cañones y 769 hombres.

T u rqu ía .= T re in ta  y un buques armados y 1157 cañones; en 
construcción y desarmados 12 buques y 692 cañones; total 43 
buques, 3 de ellos de vapor, y 2212 cañones: se iguorá el núme
ro de hombres de su tripulación.

E g ip to .= T rein ta  y cinco buques arm ados, 1448 cañones y 
3  buques desarmados y en construcción, de los que uno es de 
vapor: total 38 navios, 1769 cañones: no se sabe cuánta es su 
tripulación.

Holanda.=rCuarenta y ocho buques armados y 308 cañones 
en el astillero, y desarmados 86  buques y 1344 cañones: tolal 184 
buques , 4 de ellos de vapor, y 1652 cañones: no se sube a 
cuánto asciende su tripulación.

Suecia.=Trescientos treinta buques armados y 669 cañones; 
á componer ó en el puerto 50 buques y 1194 cañones: totúl 
380 buques, 2 de ellos de vapor, y 1854 cañones: Se ignora 
cuánta es su tripulación.

FOLLETIN
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

E l  ciudadano Graco.

(Continuación.)

E l carcelero los habia visto alejarse, y  los habia escuchado 
todo el tiempo que pudo escucharlos: luego que desaparecieron, 
puso su linterna en el suelo, sentóse con las piernas colgando 
dentro del subterráneo, y se puso á reflexionar.

E n  lo mas profundo de su meditación sintió una mano de 
plomo en su hombro.

Volvió la cabeza; y al ver una figura desconocida, quiso g ri
ta r; pero en el instante mismo sintió la boca de una pistola en 
su frente.

Anudósele la voz en la garganta, cayeron inertes sus brazos, 
y sus ojos tomaron la expresión mas suplicante que pudo encou- 
tra r.

— Silencio, dijo el rerien llegado, ó eres muerto.
—¿Qnc queréis, señor? balbuceó el carcelero.
También habia en el año 93 momentos en que no se tuteaba, 

y en que se olvidaba la palabra ciudadano.
—Q uiero, repuso el ciudadano Teodoro, que me dejes 

trar dentro.
—¿Par» que?
—¿Qué te im porta?
E l carcelero miró con el mas profundo asombro á su in te r

locutor: sin em bargo, este creyó notar un fondo de inteligencia 
en aquella m irada, y bajó su arma.

—¿Rehusarías hacer tu  fortuna?
—No lo se , porque nadie me ha hecho semejante proposición.
—Pues b ien , yo seré el primero.
—¿Vos me ofrecéis hacer mi fortuna?
— ^i.
—¿Qué entendéis vos por una fortuna?
—Cincuenta mil libras de o ro , por ejemplo: hoy que anda 

tan escaso el dinero , 50,000 libras valen un millón. Ahora bien, 
yo te ofrezco las 50,000 libras.

—¿Por entrar dentro?
—S í; pero con la condición de que has de venir conmigo y 

ayudarme en lo que quiero hacer.
—Pero ¿qué queréis hacer cuando dentro de cinco m inutos 

estará el subterráneo lleuo de soldados que indudablemente os 
arrestarán?

E i ciudadano Teodoro conoció todo el peso de aquellas pa
labras.

—¿Puedes tú  im pedir que bajen esos soldados?
—Me es imposible.
—Y mañana ¿podremos bajar?
—Sí; pero de aqui a mañana se va á poner una reja fuerte 

y sólida en este subterráneo que hará imposible su entrada.
— Entonces es preciso hallar cftro a rb itrio , dijo el ciudadano 

Teodoro.
—Sí, s í, dijo el carcelero, es preciso buscar otro m edio; es 

preciso que pensemos en ello.
Como se ve por la manera colectiva de que se valia el ciu

dadano Graco, había ya alianza entre él y el ciudadano Teodoro.
—Veamos. ¿Q ué haces tú en la conserjería?
-•-Soy carcelero.

— Es decir.....
—Que abro y cierro las puertas.
—¿Duermes allí?
—S í, señor.
 ¿Y comes?
—No siempre. Tengo mis horas de recreo.
—¿Y qué haces entonces?
—T om a, las aprovecho para ir  á hacer la corte á la dueña 

de la taberna des Puits-dc-N oé, que me ha ofrecido casarse 
conmigo cuando tenga 1200 francos.

—¿Dónde está esa taberna?
—Cerca de la calle de V ieilie-D raperie.
—M uy bien.
—Silencio. ¿No ois?
— S í... se oyen voces y  pasos.
— Ya veis que no tendríamos tiempo.
La palabra nos era concluyente.
—Eres un buen muchacho, y te creo predestinado.
—¿A qué?
—A ser rico.
—Dios os oiga.
- ¿ C r  oes todavía en Dios?
—Hay ocasiones en que es preciso creer en é l , tales co

mo hoy.
—¿Y desde hoy?
—Desde hoy creeré siempre en él.
—Pues b ien , cree, le dijo el ciudadano T e o d o r o  poniéndole 

en la mano 10 luises.
—D iablo, dijo mirando el oro á la luz de la lin te rna , puc5 

esto es mas serio de lo que parece.
—No puede ser mas que lo que es.
—¿Qué debo hacer?



D inaniarca.=N ov<nta buques armados y  344 cañones; com
poniéndose y en construcción 42 buques y  752 cañones: total 
108 buques)’ 4076  cañones: no se sabe á cuánto asciende su tri
pulación.

A u str ia .= S e te n ta  y dos b u qu es en com isión y  686 cañones: 
se ignora su tiip u la c io n .

VAR IEDADES.

In v e n c ió n  d e  lo s  b arco s  d e  v a p o r .-  Com un es la creencia de 
tener á los extrangeros por los inventores de los barcos de vapor, 
descubrimiento tan curioso como importante, pues que á un tiem
po vese á una nave surcar contra el curso de los mas impetuo
sos vientos y. á través de las furias del temporal. Entre otra de 
las opiniones mas en boga es aquella que atribuye al marques de 
Jovffroy el primer ensayo de un barco de vapor sobre el Saona 
y desde Lion hasta San Juan de Losna en el año de 1781; otros, 
adelantando todavía mas la época , fijan el descubiimiento en este 
'mismo s ig lo , atribuyendo el honor á Faltón, quien presentó el 
proyecto á Bonapurte cuando la ideada expedición de irlanda. 
Viendo Fallón que su idea no era acogida , dit igióse á Nueva- 
’Y ork , en donde con una máquina de vapor que se habia traído 
consigo armó una nave, la cual recorrió un espacio de 120 mi
llas < n 60 horas sobre el Hundsor.

El ejemplo que dio Fullon fue emprendido en Inglaterra con 
un trabajo incansable desde 1811 en adelante. La Francia siguió 
las huellas de la Inglaterra, y de tal modo se han aprovechado 
de este descubrimiento las naciones ya mencionadas, que hoy dia 
posre cada una de ellas, según se desprende de su estadística, 
un numero considerable de barcos de vapor.

Aunque, como queda dicho, se la atribuyen otras nacio
nes, la España es la madre de tan asombrosa invención. 
Esta se rem onta, según los datos mas indudables, á me
diados del siglo X V I  y durante el reinado del Emperador 
Carlos V . A  la época en que se efectuó el descubrimiento dehese 
acaso el que se olvidara, pues entonces era tanto el predominio 
de k»s armas, que ellas ahogaban, si de este modo cabe el decir
l o , muchas de las voces de las artes, siempre y cuando no tu
viesen con aquellas un punto directo de contacto. No queriendo 
que se nos crea bajo nuestra palabra respecto al designar á la 
España por primitivo origen de los barcos de vapor, insertamos 
á continuación un párrafo del erudito e inteligente D. Martin 
Fernandez de Navarrete. En una de sus obras dice que D. Blas 
de Garay, capitán de navio, sometió en 1543 al exámen del Em
perador una máquina , por medio de la cual los barcos, por gran
des que fuesen , podían navegar con la mar en calma y sin el au
xilio de remos ni velas. El Em perador, según lo expuesto, man
dó que se hiciese un ensayo, que tuvo lugar en la rada de Bar
celona con el éxito mas feliz el 17 de Junio de 1543. La expe
riencia se hizo en un buque de 200 toneladas, llamado la 5 <2n- 
tuima Trinidad , mandado por el capitán Pedro de Scarsa, que 
habia llegado á Barcelona con un cargamento de granos:

«Los personajes que estuvieron presentes al ensayo por or
den de Carlos V  y Felipe I I , su hijo, fueron D. Enrique de T o 
ledo, el gobernador Pedro de Cardona, el gran tesorero Rávago, 
el vicecanciller D. Francisco Gralla, y ademas un gran numero 
de personas de distinción., tanto de Castilla como de Cataluña, 
igualmente que muchos oliciales de marina , parte de los cuales 
estuvieron á bordo y parte en tierra.»

Este experimento, que asombró á cuantos lo presenciaron 
por la facilidad y rapidez con que el barco se movia en todas 
direcciones, mereció por lo tanto un voto general y favorable á 
la invención de D. Blasco de Garay. Solo el tesorero Rávago opu
so dilicultades, cuales eran , entre otras, el mucho coste de las 
máquinas y lo expuesto que se estaba á que la caldera reventa
se. Las oposiciones de Rávago puede decirse malograron por en
tonces el realizarse la idea de los barcos de vapor. Sin embargo, 
dejamos dicho que el experimento fue aprobado generalmente; 
y tanto fue asi, como que el Emperador Carlos V  prometió á 
Garay elevarle al mas alto em pleo; concedióle una gratificación 
de 200,000 maravedís, y  dispuso se le reintegraran todos los 
gastos que habia hecho por el ensayo de su proyecto. Esto casi 
hace creer que á no estar ocupado el Emperador con la guerra 
de Francia, quizás mejor examinado el invento se hubiera sabi
do aprovechar de el.

No obstante el celo con que Garay quiso ocultar el meca
nismo de su invención, se vió que constaba de una caldera de 
agua hirviendo y de dos ruedas movibles fijadas á cada uno de 
los costados del buque.

Si alguna duda quedara sobre lo dicho, advertiremos que un 
autor íranees, Mr. Raynovar, nos ha conservado una balada que

se cantaba en Barcelona en 1543 en honor de Blasco de Garay 
por su invención del barco del vapor.

Queda pues consignado en nuestras columnas de un modo 
irrefutable, mientras 110 se presenten otras pruebas que remon
ten á otra época dicho descubrimiento, que él es debido á un 
español. m

MISION DE FRANCIA EN LA  CHINA.

Isla de Chusan.— Interiores chinos.— Pagodas de Ting- 
liay .=L a isla d e Bonzos.— El Lemplo de la nía r .=  Ora
ciones y ceremonias del culto chino. =  Partida para 
Ning-Po. El cónsul inglés.

II .

(Continuación.)

Los monges del Ponton están todos pálidos y  demacrados 
por las privaciones, y su fisonomía es poco inteligente; se ve 
pues lo que son aquellos hombres sin voluntad por el hábito de 
la obediencia pasiva, y cuya inteligencia se ha consumido en 
las prácticas pueriles de un culto estúpido.

A la mañana siguiente volvimos á principiar nuestras excur
siones por la isla : lo. primero que hicimos fue volver á la pa
goda que medio habíamos visto el dia anterior. No entramos en 
el lem plo; pero hicimos que un joven bonzo nos llevase á los dor
mitorios de los frailes. Estos dormitorios son sucios y mal per
geñados , y los lechos pobres como los de los anacoretas. En las 
celdas hay algunas figuritas de madera, groseramente ejecuta
das. La mayor parte de los bonzos estaban ocupados en rezar 
su rosario, besando con devoción santas reliquias, y  no ocupán
dose de nada durante su piadoso trabajo.

Salimos de alli para ir á otra pagoda, y á la vuelta baja
mos á la orilla del m ar, siguiendo la playa adelante, toda cu
bierta de fragmentos de conchas.

Después de un paseo de media hora subimos á una roca, 
bajamos unas cuantas escaleras, talladas en la piedra v iva , y 
entramos en una capillila llena de figuritas de bronce y  de co
bre. Aquella pagoda es una linda miniatura llena de obras pre
ciosas y de exquisito gusto. Todas aquellas figuritas son de gran 
trabajo, los vestidos están cincelados con esmero, y  las flores 
que adornan sus cabezas resaltan como si fuesen naturales.

Entramos en el interior, siempre marchando de templo en 
tem plo, de estación en estación, muy sorprendidos de su nume
ro y de la inmensa cantidad de vasos de bronce, de preciosas 
estatuas y de toda clase de esculturas. Todas aquellas riquezas 
artísticas son un testimonio de la opulencia de los conventos, al 
menos en otro tiempo, porque lo que es ahora hay poca devociou en 
China.Los peregrinos son cada vez mas escasos, y sus ofrendas no 
bastan á mantener el culto ni á los infelices reclusos que, conten
tándose con el mas miserable alim ento, 110 pueden reparar los 
edificios, á pesar de las privaciones que se imponen, jVerdad es 
que el Emperador se ha declarado su protector! Pero es proba
ble que si esperan socorros de Pekin pura restaurar sus dioses, 
Kouan-Ing , la buena diosa, y T soe-C hiu, el dios de las rique
zas y  del placer, podrán muy bien morir de inanición.

Ya creíamos haberlo visto todo, cuando se nos anunció 
que era preciso subir á la montaña que domina el Ponton para 
ver la pagoda mas curiosa y mas rica. Resignámonos á aquella 
penosa subida, y nos pusimos en camino, subiendo mas de 300 
metros por escalones hechos en la misma piedra.

En todo lo largo del camino encontramos de trecho en tre
cho capillitas parecidas á los altaritos que se ponen en Europa 
en las procesiones. Entré en una de aquellas capillitas que creí 
deshabitadas, y al ver tres dioses malignos, alegremente instala
dos en sus nichitos, se despertaron mis malas inclinaciones, é hi
ce lo posible por meter uno de ellos en mis bolsillos; pero se ne
gó á ello obstinadamente: viendo yo aquel contratiempo, le es
condí en un rincón, decidido á meterle á la vuelta entre un ma
nojo de plantas que habia recogido, y que desgraciadamente ha
bia confiado á un chiuo. Satisfecho de mi estratagema , principié 
á trepar, hasta que por fin, sudando á mares, llegamos á la cima, 
coronada de un bonito bosquecillo. Los bonzos, que sabían apre
ciar el trabajo que nos habia costado-llegar hasta ellos, se apre
suraron á ofrecernos algún refresco, tortas, frutas y  té, y  nos 
llevaron á la sala de los viajeros.

Habiendo pedido uno de nosotros un poco de vino ch ino, se 
escandalizaron los bonzos, diciéndonos sin embargo con buenas 
palabras que era comprometerles con los demas chinos el pedir
les semejante cosa. Efectivamente les está prohibido beber lico
res fermentados;, y si se sospechase que habían infringido la re
gla , serian castigados con severidad , y con mas razo 11 si se les 
encontrase vino. Lo mas curioso de aquel monasterio es una es
pecie de capilla, para la que hay que subir una escalera que es

tá dentro de la pagoda: los adornos de la capilla consisten en 
obritas maestras de bronce, de cobre y de plata. Estuvimos a d - 
miiando mucho tiempo una caja de hierro cincelada, de un tra
bajo maravilloso, y llena de estatuas pequeñitas de la mas remo
ta antigüedad. Recorriendo los largos corredores del claustro, ob
servé en las losas una sustancia cubierta de m oho, partida en 
pedacitos que tenían la forma de un terrón de tierra. Se me dijo 
que era una pasta hecha con arroz y batatas que los bonzos dejan 
emmohecersc y comen en el invierno.

Después de haber pasado una hora en el tem plo, bajamos de 
la montaña. Sepáreme del camino que llevaban mis compañeros 
de viaje para ir á meter en mi manojo de yerbas el dios que 
habia ocultado ; pero con gran sorpresa mia le encontré reinsta
lado en su nicho, y mirándome con ojos burlones. Al pié del al
tar que le estaba consagrado estaba arrodillado wu viejo bonzo 
con la frente en el suelo, las manos cruzadas sobre el pecho, y  
rezando en alta voz fervientes oraciones, sin que mi entrada eu 
aquel oratorio pudiese distraerle, continuando eu su piadosa 
meditación. Volvimos á nuestros juncos á las cuatro de la tar
de , y llegamos á Chusan por la noche.

El brazo de mar que separa á Chusan de N ing-Po está sem» 
brado de islotes y de arrecifes: asi pues las ligeras em bircacio- 
nes de los chinos hacen mas fácilmente aquella travest í que los 
buques europeos. Por esta razón se decidió Mr. Lagrenee á de
jar el buque La Clcopatra en Chusan, y á embarcarse en los 
juncos chinos que nos sirvieron para ir al Ponton , determina
ción sin la que difieilmente hubiéramos llegado á aquel punto, 
porque en toda la travesía tuvimos viento contrario , y , aprove
chándonos de las marcas favorables, llegamos en 48 horas.

La naturaleza ha hecho mucho en favor de aquella tierra 
de la China, que á primera vista parece estéril. A lo largo de 
todas sus costas desembocan inmensos rios q u e , después de ha
ber fecundado el interior del im perio, van á abismarse en el 
Océano. Desde el momento en que se entra en el rio de N ing- 
P o , cuyas riberas se van estrechando gradualm ente, se puede 
juzgar de la actividad que reina en aquel vasto pais. En la Chi
na es donde, desde hace muchísimo tiem po, se ha com prendi
d o , mejor que en ninguna otra parte, que los rios son camino* 
de comunicación. Asi pues se han multiplicado hasta el infinito 
aquellos preciosos medios de comunicación y trasporte por m e
dio de trabajos, muchas veces gigantescos, aprovechándose con 
una tenacidad admirable de todos los accidentes de terreno que 
en algún modo habia preparado la obra industrial, y ayudado 
la inteligencia humana en la via de las mejoras. Cuando se pe
netra en Hong-Kong y se ven los dos rios, queda uno asombra
do de la multitud de poblaciones que se levantan en la vasta 
llanura que le rodea, y del número de embarcaciones de todas 
dimensiones que corren por las aguas, cargadas de productos 
del suelo, ó de los que la industria prepara para el consumo de 
los innumerables habitantes de aquel imperio.

Allá se ven grandes juncos* como nuestros grandes buques, 
acullá barcos cargados de viajeros, grandes lanchas movidas por 
remeros, y frágiles barquichuelos que 1111 soplo, haria zozobrar, y  
que guia un solo hombre con rapidez maravillosa. Largo seria 
enumerar todas las localidades por que pasamos, porque se pnede 
decir sin exageración que cu un espacio de cerca de seis leguas; 
es decir, desde la embocadura del rio hasta N in g-P o, es uña ca
dena no interrumpida de poblaciones. Mencionaremos sin em 
bargo el pueblecilo de Chin-H ay , á tres leguas de N ing-Po, 
ante el que estacionan una porción de juncos. El aspecto de este 
pais seria un poco monolouo si el buen sentido y la razón no 
tuviesen tanta parte como la imaginación en Las sensaciones que 
nos procura la vista de un pais, y  si 110 existieren para el via
jero verdaderas bellezas mas que en las rocas y en los montes 
salvajes. Extiéndese la vista sobre inmensas llanuras cubiertas da 
arroz y de algodón, sin que nada revele la existencia de habi
tantes mas que los árboles que rodean las plantaciones. Vénse 
destacarse en el horizonte gigantescas montañas , cuyos acciden
tes y  contornos se perciben con mucho trabajo, y que parecen 
mas poblados de árboles que las que están á orillas del mar. A  
medida que se aproxima uno á N in g-P o, cambian los cultivos 
de aspecto: á los arrozales suceden los huertos, enmedio de los 
cuales se elevan cuadros de verdura que parecen sepulcros, y que 
son inmensas neveras para conservar las bebidas en verano, porque 
los chinos no acostumbran á enfriarlas. Visto el pueblo por lu 
parle del r io , no presenta mas que una cadena de miuos tris
tes y derruidos, que parece que defieudeh la población dom ina» 
da por una torre extraña, de construcción grosera, dó 10 metros 
de elevación. ‘

Llegamos á N ing-Po el 11 de Octubre, y  todo el personal de 
agregados á la legación fue á parar al palacio del cónsul inglés. 
Mr. Thorti, que lo es alli titu lar, tuvo la atención de ir á Chu
san para ofrecer al representante de la Francia una generosa hos
pitalidad. Mr. Thom  era un filólogo célebre antes de que el G o
bierno de su pais le eucafgase el consulado de Ning-Po. En In -

— V e mañana á la consabida taberna, y  alli te diré lo que 
has de hacer. ¿Cómo te llamas?

— Graeo.
— Pues bien, ciudadano Graco, es preciso que te eche de la 

conserjería de aqui á mañana el conserje Ricardo.
— [Echarme...!’¿y  mi plaza?
— Pues qué ¿seguirás siendo carcelero con 50 ,000  francos en 

tu bolsillo?
— No ; pero siendo carcelero y  pobre estoy seguro de no ser 

guillotinado.
— ¿Seguro?
— Poco menos: al paso que siendo rico y  libre....
— Oculta el o ro , y en vez de hacer el amor á la tabernera, 

házsele á una chupa guillotinas.
— Está convenido.
— Mañana en la taberna.
— ¿A  qué hora?
— A las seis de la tarde.
— Volad , que están aqui ya los otros. Corred, despachóos.
■—Hasta mañana, repitió Teodoro huyendo.
Efectivamente, ya era tiempo de que huyese, porque se 

aproximaba el ruido de voces y  de pasos, y  en lo oscuio del 
subterráneo se veian brillar las luces que se aproximaban.

Entróse Teodoro por la puerta que le habia indicado el es
cribiente,’ cuyo cajón habia tomado, y abriendo la ventana por 
aquel indicada, la abrió y  se echó á la calle.

Pero antes de salir de la sala de los Pasos perdidos pudo 
°ir todavía al ciudadano Graco preguntar á R icardo, y  la res
puesta de este.

—El ciudadano arquitecto, decía , tenia razón: el subterrá
neo pasa efectivamente por bajo de la habitación de la ciudada
na Capeto, y  esto era peligroso.

— Ya lo creo , repuso Graco.
Santerre se presentó á la boca del subterráneo.
— ¿Y  tus obreros, ciudadano arquitecto? preguntó á Giraud.
— Antes de amanecer estarán aqui, y  acto coutínuo se pondrá 

la reja.
— Y  habrás salvado la patria, dijo Santerre con tono burlón.
— No lo digas en chanza, repuso ei arquitecto.

E l niño Real.

Entretanto habia principiado á instruirse el proceso de la 
Reina.

Entreveíase ya que el odio popular, por tanto tiempo impla
cable, se hartaría cou el sacrificio de aquella ilustre cabeza.

No faltaban medios para derribar aquella cabeza; y sin em
bargo, Fouquier Thínville habia resuelto no desperdiciar los nue
vos medios de acusación que Simón habia ofrecido prestarle.

La mañana siguiente al dia en que él y  Simón se habían en
contrado en la sala de los Pasos perdidos, un ruido de armas 
hizoestremecer de nuevo á los prisioneros que continuaban en el 
Temple.

Estos prisioneros eran Madama Isabel, Madama Real y  el 
niño, que habiéndose llamado Magcstad eu la cuna, no era en
tonces mas que Capetito.

El general Santerre, con su plumero tricolor, su pesado ca
ballo y su desmesurado sable, entró seguido de muchos guardias 
nacionales en el torreón en que se consumía el niño Real.

Al lado del general iba una especie de escribano de mala 
facha con un tintero y  uu legajo de papeles, y  esgrimiendo una 
larga pluma.

Detrás del escribano iba el acusador público. Ya hemos vis
to y  conocemos mejor á aquel hombre seco, amarillo y frió , cu-?

ya sangrienta mirada hacia temblar al mismo Santerre, guarne» 
cido como estaba de su arnés de guerra.

Detrás iban algunos guardias nacionales y  un subteniente,
Simón, con su gorro de piel de oso en una m ano, el tirapie 

en otra , y sonriéndose con aire maligno, subió el primero para 
enseñar el camino á la comisión.

De este modo llegaron á vrtia pieza negra, espaciosa y  sin 
muebles, en el fondo de la cual estaba el pobre niño seutadol 
en su lecho en el estado de la mas completa inmovilidad.

Cuando Je vimos huyendo de la brutal cólera de-Sim an, to
davía existía en él una especie de vitalidad que se sublevaba con
tra los indignos tratamientos del zapatero del Tem ple : entonces 
huia gritaba y  lloraba; luego tenia m iedo; luego sufría y es
peraba.

En el dia habían desaparecido el miedo y la esperanza : no 
hay duda de que existía el sufrimiento ; pero si existía, el niño 
mártir lo ocultaba en lo mas proíundo de su corazón, y  le vela
ba bajo las apariencias de la mas completa insensibilidad.

Cuando los comisionados se dirigieron á é l ,  ni aun siquiera 
levantó la cabeza.

Ellos por su parte tomaron sillas y  se colocaron donde pu» 
die ron ; el acusador público á la cabecera del lecho; Simón a* 
p ie, y el escribano cerca de la ventana: los guardias uacionalea 
y e l subteniente estaban un poco retirados.

Los asistentes, que miraban al prisionero con algún ínteres 6 
con curiosidad, no pudieron menos de observar la palidez d el 
niño, su gordura que 110 era mas que abotagamiento, y  el en
cogimiento de las rodillas, cuyas articulaciones principiaban i  
hincharse.

— Este niño está muy m alo, dijo el subteniente con una se
guridad que hizo volver la cabeza á Fouquier, ya dispuesto í  
intcriogar. (Se oontinuaráí)



glaterra no creen, como en F ro n d a , que la cultura ule las cien
cias y (le las letras sea incompatible con el espíritu de los ne
gocios: asi pues se encuentran á la cabeza de tudas las adm inis
traciones personas muy conocidas, y que siempre baldan dado 
pruebas inequívocas (le capacidad y de saber. La casa en que to
dos nos instalamos era una casa china , con tres cuerpos de ha
bitaciones pegadas unas á o tra s , con tres patios y un piso bajo. 
Los chinos tienen gran repugnancia á los ediíicios a lto s , y no 
pueden comprender qu e , cuando no se puede ocupar una larga 
superficie de terreno, se condena uno voluntariamente íi subir to
dos los dias cierto número de escalones para llegar á su vivienda.

El dia de nuestra llegada á Ning-Po fue señalado por la no
ticia de un acontecimiento muy raro en C hina: súpose que ha
bía estallado una insurrección en Foung-Houa, y que las tropas 
que habían sido enviadas para apaciguarla habían sido rechazadas 
y batidas por la población de la ciudad. Como se ignoraba la cau
sa de aquel movimiento popular , se nos dio la orden de no salir 
de la casa consular basta no saber que no iba nada con los ex- 
trnngeros. Bien pronto se supo que se trataba de una diferencia 
entre los mandarines y la población , y pudimos desde entonces 
principiar nuestras excursiones por aquella gran ciudad. El pilla
d o  que habita Mr. Thom está situado en la ribera izquierda de 
Hong-Kong y N ing-P o , defendido por doble muro, y está á la 
orilla derecha del rio que se pasa por medio de barcos estacio
nados en la ribera, poique no hay puentes para comunicarse la 
ciudad fortificada y am urallada con las localidades de las cer
canías. (Se continuará

AVISOS.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

NACIONALES.
N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 60 premíos mayores de los 900 que comprende el sorteo del dia 25.

N ámeros. 
132 75____. .

Premios. 
50000 ps. fs____

Adm i nist racione!. 
M adrid.

41 0 60 ............ 2 0 0 6 0 .................... Cádiz.
3 9 9 8 ............. 40 0 0 0 .................... Barcelona.

45522 ............ 5 0 0 0 .................... Corufia,
4 59 79 ............ 4 0 0 0 .................... Elche.
3 4 9 0 ............ 4 0 0 0 .................... M adrid.
5 9 5 7 ............ 4 0 0 0 .................... Córdoba.
2 2 1 5 ............ 4 0 0 0 ................... Cádiz.
7 4 5 4 ............ 20 0 0 .................... Valladolid.
9 7 1 7 ............ 2 0 0 0 .................... Játiva.

41271____*. 2 0 0 0 . . . ............ Zaragoza.
4 5 8 7 ............ 2000.................... Almagro.
4979 2 0 0 0 ..* .............. M adrid.
5806 ,, . 2000 .................... Idem.
1 3 8 5 . . . . . . 2 0 0 0 .................... Idem.

41168 2000 .................... Barcelona.
42726 4 0 0 0 ............ .. M adrid.

914 , 10 0 0 .................... Sevilla.
2 0 9 9 ............ 4 0 0 0 ......... ... Zaragoza,
4 5 5 6 ............. 4 0 0 0 .................... AJgeciras.

4 26 4 9 ............ 4000.................... Cádiz.
8 4 3 7 . . . . . . 4 (KM).................... Cartagena#
8 6 6 0 ............ 10 0 0 ........................ Madrid.
6 8 0 8 ............ 1000 ............... Badajoz.
4 8 8 8 ............ 4000.................... Sevilla.
4711 . . . 4000.................... M adrid.

4 3 9 1 7 ............ 1 0 0 0 . ................. Barcelona.
4 3 0 5 4 ............ 4 0 0 0 .................... Cádiz.
15443............. 40 0 0 ........... . . . Jerez.
43323 ------- 40 0 0 ................... Málaga.

810............. 4000 .................... Cádiz.
9882 400 0 ................... M adrid.
7 21 8 ............ 5 0 0 ................. .. Sevilla.
267 8 ............. 5 0 0 ................... Madrid.
4693 . .  • . • 500 .......... .. Maturo.
lo b t? .. . .  . . 5 0 0 .................... Castellón#

45862............ 50 0 ............... M adrid.
4465 5 00 .................. .. Aígceiras.
86 8 3 ............ 50 0 .................... M adrid.

4 5 7 6 6 . . , . 5 0 0 .................... Barcelona#
4 5 3 6 0 ............ 500 ..........  . . Sevilla.

4926............. 500 .................... Barcelona#
9 2 5 0 . . . . . . 500 .................. Málaga.
7 0 4 9 . _____ 500.................... Madrid#

41349 . . . 5 0 0 .................... Málaga.
1 5 1 2_____ 5 0 0 --------------- Murcia.

43723............ 5 0 0 . _________ M adrid.
29  , . . 5 0 0 .................... M urcia.

80 5 6 .......... 500 ................. Badajoz.
45375............ 5 0 0 . ................. Pamplona.

4413. . , . , 5 0 0 ................... Barcelona#
3o5*>.. • . . . 500 .................... Madrid.
4086 . , 500 .................... San Fernando#
7722 . , 500 ............ .. Me drid.
1006............. 5 0 0 ................... Algeeiras.

43832............. 5 0 0 ................... Logroño.
J 5 1 8 9 ............ 500. .................. Albín quer que.
42476 , . , 500 .................... Barcelona.

8105 5 0 0 .. ............... M adrid.
45635____ 3 0 0 .................... Re us.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 

celebrar el dia 13 de Mayo próximo sea bajo eí fondo de 92,008 
pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros cada uno , dé 
cuyo capital se distribuirán en 1500 premios 69 ,000 pesos fuer* 
tes en la forma siguiente;

Premios# Pesos fuertes.
i ............ .. de. 120004 ............... de. ...................... .. 6000
4............... d e ............ .. nioo4 ............... d e . .................................. 2000
4...... d e .. 1 0 0 0 .............. . 40006 ............. de . .  500............... 3000
9 . ............. d e . .  400........... 3600

4 1 --------- de . .  2 0 0 .................. 2200
42. . ........... d e . .  1 0 0 ................. 1200
*0... .... d e . .  50............... 800
2 & ............ d e . . 40 . ---------- 880«00............. .. d e . .  24.................. 12000

916............. de . , 20............... 18320
1500 69000

Los 40,000 billetes estarán divididos en cuartos a 10 rea
les cada u n o , y se despacharán en las administraciones de lo* 
‘lenas nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de Jos números que hayan conseguido pre
mio; y por e llas, y por los mismos billetes originales, pero no 
por ningún olio documento, se satisfarán las ganancias en las mis
mas administraciones donde se hayan expendido, con la puntua
lidad que tiene acreditada este establecimiento.

Si alguna persona supiera el paradero de los privilegios ori
ginales de los juros que á continuación se expresan, se servirá 
entregarlos á D. Antonio F re a r t, que vive plaza del Progreso, 
núm. 15, cuarto principal de la izqu ierda, escalera de la dere
cha , y será gratificado:

Juro en cabeza de Juan Andrea y Juan Bautista Chegali, si
tuado en el almirantazgo mayor de Sevilla , núm. €2 4 , de ca
pital 70,600 mrs.

Otro en cabeza de D. Juan  Andrea y D. Juan Chegali, si
tuado en alcabalas del Campo de C ulatrava, núra. 5 5 ,  de capi
tal 57,600 mrs.

Otro en cabeza de Juan Andrea y Juan Bautista Chegali, si
tuado en el nuevo derecho de lan as, núm. 137 , capital 225,000 
ma ra vedis.

Otro en cabeza de Juan Andrea y Juan Bautista Chegali, si
tuado en alcabalas de Ecija, núms. 5 y 6 ,  capital 428,909 mrs.

Otro en cabeza del m ism o, situado en alcabalas de yerbas 
del Campo de Culatrava, núm. 6 1 , capital 2 1 4 ,4 5 4  mrs.

Otro en cabeza de Gerónimo D urazo, en los primeros dos rea
les de lanas, capital 575,000 rnrs.

O tro en cabeza de Nicolás D urazo, 8000 soldados de T o le 
do, capital 525,000 mrs.

Otro en cabeza del mismo, 8000 soldados de G ranada, ca
pital 844,611 mrs.

Otro en cabeza de José Mar ía Durazo, id. de Burgos, 1.423,500 
maravedís.

Otro en cabeza del m ism o, id. de V alladolid , 86,987 rnrs.
Otro en cabeza de D. Marcelo Duran , id. de Burgos, 596,353 

maravedís.
Otro en cabeza de Esteban Imbrea en el prim er 1 /2  por 100 

de Jerez.
O lio en cabeza de Cristóbal Bautista C enturión, como here

dero de Agapito Centurión, millones de G alicia, 591 ,973 mrs.
Otro en cabeza de D. Antonio Centurión, id. de Jaén, 544 ,51 5  

maravedís.
Otro en cabeza de Agapito Bautista C enturión , alcabalas de 

Ecija, 181,250 mrs.
Otro en cabeza de herederos de Juan  Agustín Centurión, al

cabalas de pan en grano de Sevilla, 209 ,064  mrs.
Otro en cabeza de Julio y Juan  Bautista C enturión , en m i

llones de M urcia, 337,785 mrs.
Otro id. id ., de G uadalajara, 335,294 rars.
Otro eu cabeza de Juan Jacome C enturión , id. de León, 

242,217 mrs.
Otro en cabeza y  sucesores de Joan  Agustín Centurión, 

puerto secos de Castilla, 46,585 mrs.
Otro en cabeza de Camilo Stagliono, alcabalas de Alm uñe- 

car, Montiel y Salobreña, 187,500 mrs.
M adrid 24 de Abril de i8 4 6 .= B u  virtud  de poder de los 

diferentes interesados, Antonio Freart#

BOLSA DE M ADRID.
Cotizacion del dia 25 de Abril a las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ejtf©* 

fior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 5/8 y  32 9/16 al contado.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando , 00.
Id. del de Isabel II ,  00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 37 1/8. París, 16*3 pap.

Alicante, 5/8 d. M álaga, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs ., id. idL Santander, 1/4 din. d.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 7/8 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, 7/8 d. Valencia, 1/2 pap. d,
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia del Barquillo de M adrid. -  P a

ra celebrar junta general de acreedores á Ja testamentaría de Don 
Vicente V irto y H uici, vecino que fue de esta co rte , ha señala
do el Sr. D. José María M ontemayor, juez de primera iustanciu 
en la misma> el domingo1 10 de Mayo próximo de este añ o , s 
las once eu punto de la m añana, en su audiencia, sita en el p i
so bajo de la territorial de esta provincia; lo que se hace noto
rio á tos interesados para que se sírvan concurrir por sí 6 por 
medio de apoderados competentemente autorizados; prevenidos 
los que no lo verifiquen, les parará entero perjuicio la resolu
ción que adopten los individuos concurrentes.

En virtud de providencia del Sr. D. José M aría Móntenla- 
y o r , ministro honorario de la audiencia de Granada y juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada del escribano del nú
mero D. Juan Manuel Aguado, que por ahora despacha la vacante 
de D# Santiago M anuel de Albóniga, se c ita , llama y emplaza ú 
ios que se crean con derecho á los bienes del abin tes tato de José 
F u e rte s , bien sea en concepto de herederos ó acreedores de este,

para que dentro del término de 30 dias , contados desde la 
Llicncion, se presenten á deducir sus acciones en dicho 
por la referida escribanía; con apercibimiento á los que 1° 
verifiquen de que pasado el indicado término les parará n ° 
juicio. Per~

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la 
diencia territorial de Cáceles, juez primero de primera in f30" 
cia de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (qUe n*1” 
guarde) &fc. loí

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que 
consideren con derecho ñ la propiedad de los bienes-dote de T  
capellanía que en el hospital de San Cristóbal y la Ma°dalen * 
conocida hoy por la ermita de nuestra Señora del Amparo dis# 
trito de la santa iglesia catedral de esta ciudad, fundó D J u 
Rodríguez de M orales, para que en el término de 30 dias con* 
lados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan e" 
este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado en 
forma á deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de a 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lu
g a r, pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de 
la demanda propuesta por parte de D. José María López de Pe- 
drajas, Doña C am ila, Doña María de la Concepción, Doña Ma- 
ría de ios Dolores y Doña Teresa de Lara y López de Pedra- 
jas, en que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agos
to de 1841 solicitan se les adjudiquen en concepto de libres los 
indicados bienes.

Córdoba y  Abril 16 de i8 4 6 .^ M a n u e l de Burgos y Bug, 
no .= P o r mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fernandez.

D. Nicolás Canda li ja , juez de prim era instancia de esta villa 
de Aguilar de la Frontera y su partido SCc.

Hago saber que en este mi juzgado y  por testimonio del 
infrascrito escribano se ha instruido expediente á solicitud del 
procurador D. Mariano R asero , en nombre del presbítero Don 
Francisco de Loque y Lucena , sobre que en conformidad á la 
ley de 19 de Agosto de 1841 se declaren de libre disposición 
los bienes con que está dotada la capellanía Colativa fundada en 
esta iglesia parroquial por Andrés de Molina C abello , y en su 
v irtud  por mi auto de este dia he mandado convocar á las per
sonas que se crean con derecho á ellos, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del anuncio en la Gace
ta de G obierno, acudan á deducirlo por sí ó por medio de.apo
derados suficientemente; apercibidos que de no hacerlo seguirá 
el expediente su curso, parándoles el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en dicho periódico se forma el presente 
en Aguilar á 17 de Abril de 1846. =  Nicolás Candalija. = P o r  
mandado de S. S . , Francisco M artínez de Aragón.

SUBASTAS.
Juzgado de prim era instancia de M aravílías. -  E n  virtud de 

providencia del Sr D. Juan Fiol, caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos I II , magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Valencia y juez de prim era Instancia en 
esta corte, se saca á pública subasta para pago de un acreedor 
una tierra que sitúa en la villa del Corral de Almaguer y su 
térm ino y Vega de Peinados , donde dricen Peralejos, que linda 
de Mediodía á Saliente con otra de D. Juan  Manuel Collado, 
de Saliente á N orte con otras de Manuel Arévalo Jaro, ía sacris
tía parroquial y otros, y de Norte á Poniente con tierra de Don 
Eusebio Sa lazar y el cauce de la acequia de Peinado , cuya tier
ra tiene de caber 36  fanegas, 6  celemines y  un cuartillo , tasada 
en la cantidad de 13,147 rs. 17 mrs., y para su remate está se
ñalado el dia 21 de Mayo próximo á las doce de SU mañana én 
la audiencia de dicho señor juez, que Fa tiene en el piso bajo de 
la territorial, en el que y en la escribanía del número de Dón 
Manuel Mateos, que la tiene en la casa de los cinco Gremios ma
yores, se adm itirán las posturas que se hicieren siendo arre
gladas.

BIBLIOGRAFIA.
E SCENAS matritenses por el Curioso Parlaníe.*=Cuarta edición 

ilustrada con grabados intercalados e» el texto y láminas aparte.
Se ha repartido ía entrega 22 de esta interesante obra.
El precio de cada entrega con cubierta será en M adrid 2 rea

les y 2 1 /2  en las provincias.
Sigue abierta la suscriciou en la librería de D. Ignacio Boix, 

calle de C arre tas, núm , 27. -

A jE M O R lA S  para escribir la historia contemporánea de los 
siete primeros anos del reinado de Isabel I I ,  por el mar

ques de M iradores, 2 tornas en 4?
Sa vende en la librería de Sojo, calle de Carretas, á 84 rea

les cada ejemplar en rustica con el retrato del au tor, y  80 sin el*

TEATOOS.
PRÍNCIPE. A las ocho de ía noche.
1? Sinfonía.
2? Ultim a representación de la comedía nueva en dos actoSj 

traducida del francés, titulada
UN CAMBIO D E  MANO.

3? E l jaleo de Jerez.
4? La graciosa comedía en dos actos, titu lada 

¿S E  SABE Q U IEN  GO BIERN A ?

MUSEO. A las ocho de ía noche#
Se pondrá en escena el melodrama en tres actos, titulado

LA HUERFANA DE BRUSELAS,
fo

E L  ABATE L 'E P E E  Y  E L  ASESIN O ,
exornado de todo su magnífico aparalo.

Seguirá un intermedio de ba ile , y concluirá la función con 
ün divertido' fio de fiesta#


